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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

AdYertida omisión en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial de! Estado» número
156. pagina 20782, procede subsanarlo de la forma siguiente:

Donde ,dice: <L se señala el próximo día 12 de julio de 1989. a las
quince tretnta horas. en el CICE. de lrón. avenida de lparralde, sin
número. edificio "Kostorbe". planta baja. lrúM, debe anadirse: «para la
reahzación de la primera prueba, consistente en un ""test",»

Ministerio o sus Organismos Autónomos, o hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3, Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del articulo 29.3 c} de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si, en al fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos anos desde que fueron declarados en
dicha situación,

4, Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado,

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento. debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos.
La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos

específicos que se expresan para cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna «Méritos especificm.. Puntuación máxima) del anexo 1 a
esta Orden, sin que en ningún caso su valor total, por puesto de trabajo,
pueda ser superior a ocho puntos.

2. Méritos generajes.
2.1 Valoración del Grado PersonaL-Por la posesión del grado

personal se adjudicarán hasta un maximo de dos puntos según la
distribución siguiente:

Por tener un grado personal superior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto y medio.

Por tener un grado personal inferior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: U n punto.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple·
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado se
adjudicarán hasta un máximo de tres puntos distribuidos de la forma
siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al de
puesto que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto
que se concursa: Un punto y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno dos niveles
al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

2.3 Cursos de Formación y Perfeccionamiento.-Por haber impar·
tido cursos convocados por cualquier Centro Oficial de formación de
funcionarios con una duración mínima de dieciséis horas lectivas.
siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Un punto por curso,
hasta un máximo de dos puntos.

Por la superación de cursos convocados por cualquier Centro Oficial
de formación de funcioanrios con una duración mínima de dieciséls
horas lectivas, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

2.4 Antiguedad.-Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965. de 4 de mayo, Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo y ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener.
como mínimo, las puntuaciones siguientes:

Méritos especificos: La que figura en el anexo 1 a esta Orden para
cada puesto.

Méritos generales: 3 puntos.

4. Los méritos deberán referirse al día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Cuarta.-l. Los méritos generales asi como los requisitos y datos
imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado. segun
modelo Que figura como anexo Il a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Genera!
competente en materia de personal de los Depanamentos Ministeriales
o la Secretaría General o similar de Organismos Autónomos; si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provmcial será expedido por las Secretiuias Generales de las Delega
ciones de Gobierno. o de los Gobiernos Civiles en los términos que
determina el artículo 1I del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre. Las certificaciones de los funcionarios destinados en el

CORRECCIOf\' de errores de la Resolución de']7 de junio
de 1989, de la S'uhsecrelarÚl, por la que se hace ptihhca la
lista de aspirames admitidos y excluidos y se senala d¡"a,
lugar y hora de celebración de las pruehas seleclÍl'as para la
prol'lsión de' una plaza de operano del elCE en ('/
Ministerio de Econom¡"a y Hacienda (elCE, de inin)
(137/1988).

CORRECC/ON de errores de la Resaludón de 27 de junio
de 1989, de la Subsecretaria, por la que se aprueban las
listas provisionales admitidos y excluidos a Jas pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
Intervencíón de Puertos Francos de Canarias.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución de 27 de junio de 1989, inserta en el «Boletín Oficial del
Estado» número 155, de fecha 30 de junio de 1989, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 20537, segunda columna, líneas penulüma y última,
donde dice: «Las Palmas. Delegación de Hacienda. Plaza de los
Derechos Humanos, número 1», debe decir: «l.as Palmas de Gran
Canaria. Universidad Politécnica de Las Palmas_ Escuela de Peritos.
Calle Pérez del Toro, número 1».
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16307 ORDEN de 7 de julio de 1989, por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
riamente. cuya provisión corresponde nevar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Publica a
que se refiere el artículo 6.4 del citado Real Decreto 216911984, de 28
de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio·
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los Grupos A y B, comprendidos en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que reunan los requisitos que se
indican para cada puesto en el anexo 1, de cuerdo con las relaciones de
puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva
de la lllterministerial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluven en el anexo 1 a
esta Orden, siempre que se reunan las condiciones generales exigidas y
los requisitos establecidos para cada puesto en la presente convocatona
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda,-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

ríos comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo. servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia voluntaria y procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido la sanción,

Están obligados a participar en este concurso los funcionarios que
estcn en situación de excedencia forzosa '"- aquellos Que se encuentren en
la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda.
apartado 2, párrafo 2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
. 2, Los funciona!'Í0s con destino definitivo sólo podrán participar,

SI en la fecha de finalIzación del plazo de presentación de sohcitudes han
transcurrido dos anos desde la toma de pOsesión del ultimo puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este


